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min is t e r io  DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

o-un la siguiente fórmula: «¿Juráis por Dios y 
for los Santos Evangelios guardar a 
pmn de la Monarquía española?» — «^i juio. XstlohSeis Dios os lo premie, y si no os lo 

¿emande.» demág M RR. Arzobispos y Be-

anteeWucz decano y á presencia también de su 
Secretario de gobierno.

Art 3 0 Los individuos del clero parroquial y 
demás eclesiásticos exclaustrados y dependientes 
de todas clases de las Catedrales, Colegiatas, 
parroquias y capillas que por razón de su cargo 
u oficio eclesiástico perciban haber del presupues
to del Estado, y que residan en el distrito muñí 
cipal á que corresponda la capital del Juzgado de 
primera instancia, prestarán el juramento en los 
plazos del articulo anterior ante la misma Auto
ridad y á presencia de su Secretario de gobierno. 
Los que residan en poblaciones donde haya mas 
de un Juzgado lo prestarán ante el Juez decano. 
Los que residan en los dist'átos municipales que 
no sean capitales de Juzgado lo prestaran ante el 
respectivo Juez de paz, con asistencia de su Se
cretario. „ .

Art 4 0 Los Regentes de las Audiencias 
Jueces de primera instancia y de paz elevaran a 
este Ministerio por el conducto ordinario y en los 
ocho dias siguientes a la conclusión de los me 
clonados plazos certificación de las actas del ju 
ramento que hayan recibido, librada poi los íes 
pectivos Secretarios. ,

Art. 5.° Los Regentes y Jueces de primera 
instancia y de paz adoptarán las medidas oportu
napara que los individuos y dependientes del 
clero que, no estando ausentes de la Península, 
se hallen no obstante enfermos o legítimamente 
impedidos de concurrir ante su Autoridad, Puedan 
cumplir en los plazos sobredichos, según las cu 
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cunstancias de cada caso particular, con lo pre
venido en este decreto.

Art. 6.° Los eclesiásticos, cualquiera que sea 
su jerarquía, que se hallen actualmente ausentes 
de la Península habrán de prestar el juramento 
referido en el término de dos meses ante el Re
presentante de España, ó en su defecto ante el 
Cónsul español del punto de su residencia; de
biendo estos funcionarios remitir en los 15 dias 
siguientes las actas de juramento que reciban al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar con los honores de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, en atención á 
sus dilatados servicios, á D. Juan de Mata Alva- 
rado, Regente de la Audiencia de Zaragoza

Madrid diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, á la Regencia de la Audiencia de 
Zaragoza, vacante por jubilación de D. Juan de 
Mata Alvarado, á D. Eugenio de Angulo, Presi
dente. de Sala de la de Barcelona.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

("Gaceta ‘ííí.cle Marzo 1870.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Ministro de Marina me ha presentado el Briga
dier de la Armada y Diputado á Cortes D. Juan 
Bautista Topete; quedando sumamente satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado

Dado en Madrid á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Ministro de Marina al Con

traalmirante de la Armada y Diputado á Cortes 
D. José María Beranger y Ruiz de Apodaca.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de

Presidente del Consejo de Estado me ha presenta
do D. Antonio de los Río s  y Rosas; quedando su
mamente satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

, Dado en Madrid á -veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Consejero de Estado me ha presentado D. Fer
nando Calderón Collantes; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Consejero de Estado me ha presentado D. Ensebio 
Sal azar y Mazarredo; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

, Dado en Madrid á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco. Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada por las 
Cortes Constituyentes en 9 de Diciembre próximo 
pasado, disponiendo que se proceda á cubrir las 
vacantes de Diputados que resulten y puedan re
sultar durante las actuales Cortes, aun cuando 
no se hallen en el caso prevenido en el art. 19 
del decreto de 9 de Noviembre de 1868 sobre ejer
cicio del sufragio universal; y teniendo presente 
lo que determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 
del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se convoca á los colegios electo

rales de la circunscripción de Vich, provincia de 
Barcelona, para que procedan á la elección par
cial de un Diputado á Córtes.

Art. 2.° Las elecciones darán principio el dia 
14 de Abril próximo, y continuará en los tres si
guientes; el segundo escrutinio se verificará el 
dia 20, y el tercero ó general el 28 del mis
mo mes. .

Dado en Madrid a veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Comisario Diputado del Almirantazgo ha presen- 
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taclo D. José Luis Alvareda; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Ma
rina, Juan Bautista Topete.

Vengo en admitir la dimisión que, fundado en 
motivos, de salud, ha presentado el Teniente Co
ronel de infantería de Marina, Teniente de navio 
de primera clase D. Pedro Pastor y Landero, del 
cargo de Jefe de la Secretaría del Ministro de Ma
rina: quedando satisfecho,del celo é inteligencia 
con (pie 10 ha desempeñado.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Ma
rina, Juan Bautista Topete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

soasas.

Teniendo en este Gobierno de provincia noticia 
de que algunos Sres. Alcaldes no cuidan do que 
los individuos de la reserva permanezcan en Los 
pueblos para que se les hayan librado las oportu
nas licencias, de los cuales solo pueden ausen
tarse con el permiso establecido por el artícu
lo 9.° estampado al dorso de las referidas licencias 
ilimitadas, y de que otros prohíben absolutamen
te la salida de dichos individuos para dedicarse á 
su trabajo, he acordado, con objeto de conciliar 
el servicio público con los intereses de los indivi
duos mencionados, encargar á los Sres. Alcalaes, 
por medio de esta circular, la conveniencia de que 
se sirvan advertir á los que en tal situación se 
encuentren en sus respectivas jurisdicciones el 
deber en qué se hallan de pedir al Sr Jefe de la 
Comisión de reserva, por conducto de dichas Auto
ridades locales, cuando haya necesidad de au
sentarse en busca de ocupación, el permiso nece
sario, según dicho art. 9.°; cuidando de expresar 
en la petición el punto para el que deseen se les 
expida el permiso, á fin de que tanto la Comisión 
de reserva como los Sres. Alcaldes sepan donde 
podrán comunicárseles sin perder tiempo las ór
denes que interese hacerles saber. Encargo tam
bién á los Sres. Alcaldes que no se opongan á la 
salida de dichos individuos, siempre que sea con 
objeto de proporcionarse trabajo ó alguna ptra 
diligencia precisa de familia, y les digan dónde 
podrán con seguridad dirigirles las órdenes que 
naya necesidad de comunicarles durante su au
sencia de la localidad respectiva.

Zaragoza 22 de Marzo de 1870.—El Goberna
dor, Tomás de A. Arderius.

SawuLacL.—Negociado 4,°
Hallándose vacante la Subdele^acion de Vete

rinaria del partido de Sós, por fallecimiento^de 
D. Lorenzo Gabás, que la desempeñaba, los seño
res Profesores que aspiren á ella presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este Gobierno, en 
el término de 15 dias, acompañando á las mismas

los documentos que justifiquen sus méritos y 
servicios.

Zaragoza 21 de Marzo de 1870.—El Goberna
dor, Tomás de A. Arderius.

D. Santiago Bardaji, Recaudador de contribuciones 
y comisionado ejecutor de la villa de Chodes.
Hago saber: Que para pago de débitos de con

tribuciones directas correspondientes al primer 
trimestre de este año económico, se venden en 
pública subasta las tincas siguientes:

Lorenzo Gimeno, 1.000 cepas en Tabacin: reta
sadas en 65 escudos 334 milésimas.

Manuel Judez, un campo en los Cerrillos: reta
sado en 66 ‘667. .

Grogorio Joven, un campo en los Cerrillos: reta
sado en 19‘334. .

D. Gerónimo Perales, un campo en las Brillas: 
retasado en 414*667.

Juan Giménez, un campo en las Roturas: reta
sado 76*667. , .

Lorenzo Ibañez, una viña de 1.000 cepas: reta
sada en 58.

Manuel Embid, un campo secano en Hoya Hon
da: retasado en 9*667

Sil verlo Embid, una casa Barrio bajo: retasada 
en 139*334.

Antonio Joven, un campo Vega alta: retasado 
en 78.

Ambrosio Orna, un campo en Roturas: retasa
do en 86.

Venancio Oriol, un campo con arbolado: retasa
do en 61*334. .

Bernardo Aznar, un campo Vega baja: retasa
do en 147*334.

Francisco Yarza Gimeno, un campo Vega alta: 
retasado en 72*667.

Florentin Gimeno, un campo secano: retasado 
en 7*334.

José Maestro, un campo en los Rincones: reta
sado en 91*334.

José Millan, un campo en los Capurnos: reta
sado en 214. .

José Diest, primero, un campo en los Rincones: 
retasado en 82'667. .

Juan Becerril, una paridera en los Rincones: 
tasado en 154. ' .

Joaquín Gómez, un campo en Vega baja: reta
sado en 270*667.

José Flores, un campo en Vega baja: retasado 
en 66. .

José Diest. segundo, un campo enVega baja: 
retasado en 70*667. .

Joaquín Andrés, un campo en los Rincones: 
retasado en 68.

Mariano Chueca, un campo secano: retasado 
en 7*334. ,

Manuel Bernal, un campo Vega alta: retasado 
en 77*334. 1

Manuel Aznar, un campo secano en los Rincones: 
retasado en 64*667.

Manuel Flores, un campo en los Rincones, re
tasado en 22. r . . , ,

Manuel Marín, un campo Vega baja: retasado 
en 258.
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Mariano Miguel, un campo en los Estrechos: 
retasado en 167*334.

Mariano Tornos Val, un campo Vega alta: re
tasado en 248. ,

Manuel Cebrian, un campo en el Rial: retasado 
en 221*667.

Ramón Flores, un campo Vega baja: retasado 
en 76.

Ramón Cuartero, un campo en los Capurnos: 
retasado en 168*667.

Viuda de Vicente Garcés, un campo con arbo
lado en las Roturas: retasado en 204.

Vicente Joven, un campo en la Vega alta: re
tasado en 198.

Vicente Martínez Vas, un campo en la Vega 
baja: retasado en 87*334.

Zacarías Polo, un campo en las Roturas: reta
sado en 261.

Antonio Trasobares, un campo en la Vega baja: 
retasado en 59*334.

Félix Ibañez, una viña en Valdoña, 500 cepas: 
retasada en 16*667.

Miguel Ballesteros, un campo en la Vega baja: 
retasado en 60-667. , ...

Andrés Marín, una viña en los Quemados, 200 
cepas: retasada en 12'667.

Antonio Estella, una viña en Valdoña, 1.000 
cepas: retasada en 71*334.

Andrés Marín Luna, una viña en Valdoña, 500 
cepas: retasada en 36*667.

Baltasar Barcelona, una viña en Valdoña, 500 
cepas: retasada en 34.

Babil Maestro, una viña en el Estepal, 1.000 
cepas: retasada en 76. ■

Benito Ibañez, primero, una viña en Valdoña, 
450 cepas: retasada en 34*667.

Benito Ibañez Garza, una viña en Valdoña, 1.000 
cepas: retasada en 81'667.

Camilo Maestro, una viña en Valdoña, 500 ce
pas: retasada en 47 334.

Camilo Garza, una viña en el Corral, 500 cepas: 
retasada en 48. ■

Felipe Gutiérrez, primero, una viña en Valdo
ña, 750 cepas: retasada en 64*667.

Fermín Urrea Urrea, una viña en Valdoña: 900 
cepas: retasada en 78*667.

Felipe Gutiérrez, segundo, un campo en las Tor
cas: retasado en 5*334.

Félix Ibañez, una viña en Valdoña, 500 cepas: 
retasada en 47*667.

Gerónimo Cabello, una viña en Valdoña, 700 
cepas: retasada en 76*667.

Gillermo García, una viña en Valdoña, 2.000 ce
pas: retasada en 138.

Joaquín Ibañez, una viña en Valdoña, 1.500 ce
pas: retasada en 114*667.

José García, una viña en Valdoña, 500 cepas: 
retasada en 46.

José Andrés, una viña en Valdoña, 300 cepas: 
retasada en 28.

José Estella, una viña en Valdoña, 500 cepas: 
retasada en 41*334.

Joaquín Magdalena, una viña en Valdoña, 500 
cepas: retasada en 86.

José Ibañez. una viña en Valdoña, 1.000 cepas: 
retasada en 87-667.

José Gutiérrez, primero, una viña en Valdoña, 
400 cepas: retasada en 26.

José Gutiérrez, segundo, una viña en Valdoña, 
1.800 cepas: retasada en 137*334.

José Blasco, una viña en Valdoña, 1.000 ce
pas: retasado en 79*334.

Lorenzo Gutiérrez, una viña en el Corral de 
piedra, 500 cepas: retasado en 48.

Lorenzo Gasea, una viña en Valdoña, 350 ce
pas: retasada en 27*334.

Manuel Estella, una viña en Valdoña, 500 ce
pas: retasada en 26*406.

Manuel Alvarez, una viña en Valdoña, 500 ce
pas: retasada en 34*334.

Miguel Garza, una viña en Valdoña, 800 ce
pas: retasada en 47*667.

Mariano Bueno, una viña en Valdoña, 800 ce
pas: retasada en 26*600.

Mariano Garza, primero, una viña en Valdoña, 
1.000 cepas: retasada en 38*200.

Mariano Marín, una viña en los Quemados, 800 
cepas: retasada en 30*667.

Miguel Marco, una viña en Loren, 700 cepas: 
retasada en 17-667.

Paterno Ibañez, una viña en Hoya del Cojo, 
1.000 cepas: retasada en 40*667.

Pedro Garza, una viña en Valdoña, 1.000 ce
pas: retasada en 42.

Roque Maestro, una viña en Valdoña, 800 ce
pas: retasada en 33*867.

Serafín Marín, una viña en el Majadar, 500 ce
pas: retasada en 14*667.

Vicente Ibañez, una viña en Valdoña, 1.500 ce
pas: retasada en 84.

José Andrés, una viña en Loren, 1.000 cepas: 
retasada en 58.

Viuda de Joaquín Trasobares, una viña en Hoya 
del Cojo, 400 cepas: retasada en 22.

Viuda de Santiago Giménez, una viña en Val- 
doña, 500 cepas: retasada en 30-667.

Hipólito Gutiérrez, una viña en Valdoña, 600 
cepas: retasada en 3-4.

Sr. Barón Sangrós, una viña en Valdoña, 250 
cepas: retasada en 13.

Antonio Roy, un olivar con seis 'olivos en la 
Dehesilla: retasado en 38.

Enrique Elizaga, una viña en el Estepal, 400 
cepas: retasada en 21*334.

Félix Marín, una viña en el Estepal, 800 cepas: 
retasada en 46*300.

Luis Serrano, una viña en Hoya del Cojo: re
tasada en 48.

Miguel Solano, una viña en Valdoña, 1.000 
cepas: retasada en 56*667.

José Luna, una viña en Valdoña, 500 cepas: 
retasada en 33*867.

Pablo García, una viña en Valdoña, 500 cepas: 
retasada en 25*334.

Pedro Joven, una viña en Valdoña, 300 cepas: 
retasada en 13.

Pascual Lozano, una viña en Valdoña, 500 ce
pas: retasada en 24.

Pascual Serrano, una viña en Valdoña, 500 ce
pas: retasada en 26.

Ramón Sebastian, una viña en Valdoña, 800 
cepas: retasada en 48.
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Viuda de Miguel Perales, una viña en Valdoña, 
800 cepas: retasada en 46*667. _

Santos Garza, una viña en Valdona, aOO cepas, 
retasada en 18-400.

Pedro Gil, un campo regadío en Vega baja: re 
tasado en 60-667. ,

Manuel Sierra, un campo de cinco almudes en 
los Estrechos: retasado en 57‘334.

Blas Monreal, una viña en Corral de piedra, 
350 cepas: retasada en 17*667.

José Langa, un campo regadío en Terreros: re
tasado en 210.

Dionisio Perez, media casa en la Plaza: retasa
da en 111-334.

Babil Gimeno Gutiérrez, una vina en Valdona, 
1 000 cepas: retasada en 51-331.

Marcelino Solanas, una casa en la calle de Mo- 
rata: retasada en 279*334. ,

Cuyo acto de segunda subasta. tendrá lugar el 
día 13 del próximo mes de Abril, en las Casas 
Consistoriales de su Ayuntamiento y hora de las 
dos de su tarde.

Chodes 28 de Febrero de 1870.— Santiago 
Bardaji.

DIRECCIO.N GENERAL

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Y DEL NOTARIADO.

Habiendo quedado vacante el Registro de la 
ptopiedad de Sos, de cuarta clase, con fianza de 
600 escudos, en el territorio de la Audiencia de 
Zara°'oza, provincia de idem, por traslación del 
que lo desempeñaba, se hace saber á los que aspi
ren á él por considerarse con la aptitud necesaria 
para obtenerle, que dentro de los treinta dias si
guientes á la. publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia eleven sus soli
citudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 20 de Marzo de 1870.—El Director ge
neral, Toin ís María Mosquera.

__—------ -
SOCIEDAD PARA EXPOSICIONES

DE BELLAS ARTES.

Esta Sociedad ha dispuesto celebrar su segunda 
Exposición periódico de Bellas Artes en el edifi
cio que para ese objeto posee en Barcelona, situa
do en la calle de las Cortes. . .

Dicha Exposición comprenderá obras originales 
de pintura, escultura, arquitectura, dibujo, gra
bado, litog'rafías, etc., una sección de copias y 
otra de fotografias artísticas. . ,

La apertura de la mencionada Exposición sera 
el dia 1.° de Mayo próximo, y su duración de dos 
meses.

Los artistas que deseen presentar alguna obra 
deberán entregarla en la secretaría de la Sociedad, 
en el mismo e lificie, antes del dia 20 de Abril del 
presénte año, acompañada de una relación cir
cunstanciada en que conste el asunto que repre

senta, si es original ó copia, sus dimensiones por 
centímetros, el nombre y domicilio del autor y el 
valor en escudos si se desea vender, ó bien expre
sar si es para sola exposición.

La Sociedad cede gratuitamente el local.
Terminada la Exposición se verificará un sor

teo á fin de facilitar á los expositores la venta de 
sus obras.

Tanto las que sean vendidas como aquellas cu
yos autores no quieran que figuren en la perma
nente, deberán ser retiradas por sus dueños ó 
personas autorizadas para ello, dentro de los pri
meros quince dias del inmediato mes de Julio. ,

Barcelona 18 Febrero de 1870.—Por la Socie
dad, el Encargado, Javier Alvarez.

Publicada la vacante de la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de 
Febrero último, no se han presentado hasta hoy 
más aspirantes que D. Tomás García Morales.

Lo que se hace público para los efectos del ar
tículo 101 de la ley municipal vigente.

Gelsa 16 de Marzo de 1870.—El Alcalde, Ma
nuel Cano.

El reparto del Impuesto personal de la villa de 
Al agón, correspondiente al año económico actual, 
se llalla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de cinco dias, á fin de que 
los contribuyentes puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas. ,

. i. Asimismo se hace saber que por espacio de 
15 dias se admitirán en dicha Secretaria las al
tas y bajas para el repartimiento de territorial.

Alagón 22 de Marzo de 1870.—El Alcalde, Pe
dro Algora.

En la Secretaría de Malejan se admitirán desde 
el 20 del corriente al 5 de Abril los traspasos que 
hubiere en la riqueza imponible para el reparto 
de la contribución personal.

En la Secretaría del Ay untamiento del pueblo 
de Berdejo se admitirán por término de 15 dias 
las altas y bajas que los terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual.

Berdejo 17 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Francisco Rubio.

Por espacio de 15 dias se admiten en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los terratenientes de este pueblo, así como los ve
cinos, hayan sufrido en su riqueza individual du
rante el año anterior.

Cabolafuente 20 de Marzo de 1870.—El primer 
Regidor, Joaquín Palacios.—El Secretario, Juan 
Vicente Fraile.

En la secretaría del Ayuntamiento de Luceni 
se admitirán por término de ocho dias las altas y 
bajas para el repartimiento territorial.

Por el término de ocho dias se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo las
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altas y bajas de la riqueza territorial para el re
partimiento de 1870 á 1871.

Fueudfitodos 21 de Marzo de 1870.—De acuerdo 
del Ayuntamieuto y Junta pericial, José Fortun. 
Secretario.

El reparto del Impuesto personal del distrito 
municipal de Lucena de Jalón se halla de mani
fiesto por término de cinco dias en la Secretaría 
de dicho Municipio.

Lucena 21 de Marzo de 1870.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Remoli
nos se admitirán por término de quince dias las 
alteraciones ' que los contribuyentes tengan que ■ 
hacer en su riqueza para el repartimiento de la 
contribución territorial.

Remolinos 21 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
Juan Francisco Barios.

En la secretaría del Ayuntamiento de Barda- 
llur se admitirán hasta el día 2 del próximo mes 
de Abril, y previa presentación de la correspon
diente escritura, las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su riqueza individual.

Bardallur 20 de Marzo de 1870.—El Alcalde 
Presidente, D. S. O., Alejandro Chacón, Se
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Bureta se admiten desde el dia 25 de Marzo al 
4 del próximo Abril los traspasos*que los terra
tenientes tengan que hacer en su riqueza impo
nible para el reparto de la contribución territorial.

D. Noberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto á María Cañamacho" residente en esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia de causa contra María Concepción 
Barrios, sobre hurto á la misma Cañamacho, bajo 
apercibimiento. Dado en Zaragoza á veintiuno de 
Marzo ú mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Pascual Rodríguez y 
Domingo Calvo, cuyo segundo apellido y natura
leza no consta, para que en término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á oirles en la 
causa que se les sigue por delito de estafo; en el 
concepto que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos setenta.—Juan 
Cayuela.—Por mandado de S. S., Mariano Badia.

BANCO DE ZARAGOZA. .

En virtud del acuerdo tomado en la Junta ge-
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neral celebrada el 28 de Febrero último, se proro
gó la suscricion de las.mil acciones correspon
dientes á los actuales señores accionistas de este 
Banco hasta el 30 de Abril próximo; y la de las 
dos mil ementas de toda responsabilidad sobre las 
obligaciones pendientés del establecimienro, hasta 
el 31 de Mayo siguiente.

Los señores accionistas que desen hacer uso del 
derecho que tienen á percibir una acción gratis 
por otra que paguen, se servir m pasar á inscri
birse antes del 30 de Abril citado, entregando al 
verificarlo él 10 por 100 del valor de las retribui
das, y tan luego como el Banco esté próximo á 
principiar sus operaciones el 90 restante, para lo 
que se les avisará con quince dias de anticipación.

Los que deseen inscribirse ó tomar parte de las 
acciones exentas de responsabilidad, podrán ha
cerlo en igual forma antes de terminar el plazo, 
que se cerrará el 31 de Mayo próximo.

Inútil es encarecer la conveniencia de que unos 
y otros se apresureú á suscribirse cuanto antes, 
pues de este modo será más fácil poder reconsti
tuir pronto el Banco, hoy que. tanta falta hacen á 
todas las clases los servicios de esta sociedad de 
crédito.

Zaragoza 14 de Marzo de 1870.—Por el Banco 
de Zaragoza, el Director, J. Bruil.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA

DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1869.

(CONTINUACION).

Sobraxliel.—El Alcalde solicita autorización 
para un reparto vecinal de 75 escudos. La Dipu
tación acordó autorizar dicho reparto.

Malpicct.—El Alcalde remite para su aproba
ción el reparto para cubrir el déficit del presu
puesto. So acordó dispensarle su aprobación, en
tendiéndose que el premio de cobranza en la de 
subsidio no exceda del 2 con 638 milésimas.

llueca.—El Alcalde remite las liquidaciones 
generales de gastos é ingresos de 1867 á 68. Se 
acordó se devuelva un ejemplar con su confor
midad, sin perjuicio del resultado de la cuenta; y 
en cuanto al presupuesto adicional, que también 
acompaña, acordó autorizar el reparto de 466 es
cudos 751 milésimas.

Morata de Jalou.—El Alcalde remite para su 
aprobación un reparto vecinal para cubrir el dé
ficit del presupuesto de 1868 al 69. La Diputación 
acordó dispensársela con devolución de un ejem
plar. J

UUbo.— D. Mariano Mesonada solicita se le 
condone la multa que se le ha impuesto. Se acor
dó se remita la instancia al Alcalde para que ex
ponga lo procedente.

Beneficencia.—Después de haberse dado lectura 
al pliego de condiciones de la subasta para el su
ministro de 46.000 kilogramos de carne de carne
ro, ó los que se necesiten en el Hospital provin
cial de Ntra. Sra, de Gracia y Casa-Hospicio de
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Misericordia. Se' acordó su aprobación, fijando 
para la subasta el dia 1/ de- Setiembre pró
ximo á las onceóle la mañana en el salón de se
siones de esta Corporación, la que se verificará 
mediante pliegos cerrados.

Alagnu.—La Junta directiva de aguas remite 
para su aprobación las orden mzas y reglamento 
para su régimen cíe las acequias denominadas 
Alagon, Cascajo y Lorés. La Diputación acordó 
dispensarles la referida aprobación.

Araiicla de Moncayo.—El Alcalde y Depositario 
presentan una exposición refiriéndosen al año 
económico de 1867 á 68, solicitando se les le
vante el embargo de sus cosechas, llevado á efec
to por el Ayuntamiento, para responder de su ád- 
ministracion. Se acordó se prevenga á dicho Al
calde les permita recoger aquellas, si sus bienes 
inmuebles fueren bastantes á cubrir la responsa
bilidad, ó presenten fianza suficiente con devo
lución de las cuentas rectificadas y de los repa
ros contestados en el término de 20 dias.

PresupuestoPuesto á examen por la comi
sión nombrada al efecto el presupuesto provincial 
ordinario parad año económico de 1869 á 70, y 
hallándolo conforme en todas sus partes, la Di
putación acordó dispensarle su aprobación.

Sesión ordinaria del dia 13.
Zaragoza.—Pora proveer la plaza vacante de 

enfermero del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, 
se acordó, á propuesta de la comisión"de Benefi
cencia, nombrar para desempeñarla á Pablo de 
Gracia, acogido que fué de la Casa-Hospicio de 
Misericordia.

Zaragoza.—La Diputación, á propuesta de la 
comisión de Beneficencia, acordó gratificar con 
la cantidad de 30 escudos al auxiliar de la escue
la de la Casa-Hospicio de Misericordia, como re
compensa del buen desempeño de su cargo, ha
ciéndole saber que la Corporación ha visto con 
agrado el celo ó inteligencia con que atiende á la 
enseñanza de los acogidos.

Zaragoza.—D. Constancio Minuesa presenta 
una cuenta de efectos suministrados para la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia, y ha
llándola conforme, la Diputación acordó su pagó 
con cargo al correspondiente capítulo.

Boquirie?ii.—Al dar cuenta del informe presen
tado por el Sr. Diputado del partido, en el expe
diente sobre autorización para repartir una meja- 
ua entre los vecinos del pueblo, se acordó se ma
nifieste al Ayuntamiento de qué tiempo data la 
existencia de esa mejana, con qué terrenos con
fronta y si hay en ella arbolado.

Zaragoza.—Los abastecedores de carnes pre
sentan una instancia solicitando se revoque un 
acuerdo del Ayuntamiento en el que se obliga á 
estos al pago de un impuesto en concepto de 
e^upensacion de los gastos de matadero y podi- 
eía. La Diputación acordó remitir aquella á infor
me del referido Ayuntamiento, quien deberá acom
pañar copia del convenio hecho con los recla
mantes, según se manifiesta por estos.

Alagon.—El Ayuntamiento de dicho pueblo 
presenta un informe en el expediente feíativó á la 
apertura de un nuevo camino por la mejana de, 
propiedad de D. Miguel Yanguás. La Diputación 
acordó desaprobar la apertura del mencionado ca
mino que el actual Ayuntamiento está sostenien
do y amparando, prohibiendo en consecuencia el 
uso que de aquel puedan hacer los vecinos del 
pueblo, dejando las cosas en el estado que tenían 
con anterioridad á la apertura; con la advertencia 
al Ayuntamiento de que en lo sucesivo en la ad
ministración de los intereses que están á su cui
dado se atenga á las disposiciones legales.

Torrallja de Ricota, Rodea y Egea.—Se leye
ron los informes relativos á las reclamaciones 
contra los acuerdos de la Corporación, resolvien
do los expedientes de exención legal de los mo
zos Pedro Estella, José Miguel y Fidencio Vicas- 
tillo, quintos respectivamente por los cupos de los 
pueblos mencionados, y fueron aprobados, acor
dándose la remisión de dichos expedientes al se
ñor Gobernador con los demás documentos pre
venidos por la ley.

Zaragoza.—En vista de una comunicación que 
el Director Jefe de caminos vecinales remite á la 
Diputación, esta, en sesión ordinaria, acordóse en
treguen varias sumas al Director del distrito, 
quien dará cuenta documentada de su inversión. 
También se acordó proceder al estudio y forma
ción del proyecto de los caminos comprendidos 
en el plan general denominados de Quinto á Sás- 
tago, y de Sástago á Escatron, y el de Fréscano 
á Tabuenca, á cuyo fin se entreguen 80 escudos 
para atender á los gastos que origina el de aque
llos y 150 para los de este último.

Zaragoza.—D. Luis Sancho, relojero, presenta 
unas cuentas de las composturas hechas en el de 
la fachada del Palacio Provincial, y hallándolas 
conformes se acordó su pago con cargo al pre
supuesto de 1868 á 1869 y la segunda al actual.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador pasa á informe 
una instancia de varios vecinos en súplica de que 
suspenda el acuerdo establecido por el Ayunta
miento, elevando el expediente á la resolución del 
Gobierno. La Diputación, en su vista, acordó se 
informe con relación á dicho expediente, expre
sando que, con arreglo a los artículos 51 de la 
ley municipal y 14 en su párrafo 9.° de la pro
vincial, tiene facultades para la autorización con
cedida, por lo que cree legal su acuerdo; pero no 
obstante esto, si el Sr. Gobernador estima fun
dada la reclamación hecha, puede, en caso de que 
lo considere procedente, acordar lo solicitado.

Zaragoza.—D. Hipólito Loscos presenta una 
cuenta por los trabajos de renovación de varios 
objetos para el decorado del salón de sesiones pú
blicas, y hallándola conforme se acordó su pago 
con cargo al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial; pero entendiéndose que se re
bajará aquella hasta en cantidad de 270 escudos 
700 milésimas.

Samper del Salz y Zaragoza.—Los Ayunta
mientos nombrados remiten los expedientes de 
competencia sobre mejor derecho al alistamiento



BOLETIN OFICIAL1000

del mozo Celedonio Royo y Raquero. La Diputa
ción en su vista acordó declarar que dicho mozo 
pertenece al alistamiento de esta capital, man
dando al Alcalde de Samper del Salz lo elimine 
del suyo, y disponga ingrese en caja el suplente 
que ha de reemplazar al citado mozo Celedonio.

Lecweua.—Antonio Solanas solicita legitima
ción de terrenos roturados en el monte común de 
aquel pueblo. La Diputación acordó se remita el 
expediente al Alcalde de dicho pueblo para, que 
por el interesado se amplíen las diligencias á di
cho extremo.

Pastriz.—D. Mariano Uguet presenta la dimi
sión del cargo de Alcalde por trasladar su resi
dencia á Novillas. La Diputación acordó se re
mita la instancia á informe del Ayuntamiento 
para ^ue manifieste si la traslación se ha, efectua
do, y si se ha cumplido con las disposiciones de 
la ley municipal vigente.
MM.— El Alcalde dice que á pesar de ha

berse mandado á D. Valero Ibañez que presentase 
sus cuentas dentro del término de ocho dias, po lo 
ha verificado. La Diputación acordó confirmar el 
embargo de bienes efectuado por dicho Alcalde, 
dando el término de ocho dias al Ibañez para que 
presente sus cuentas, pasados los cuales proce
dan por dicho Alcalde y con arreglo á la ley, a la 
venta, tranza y remate de los bienes embargados 
al mismo hasta hacer efectivo el pago del débito 
ó alcance mencionado.

Zaragoza.—D. Manuel Ibañez é Hijazo solicita 
la plaza de Administrador de la Casa-Hospicio de 
Misericordia. La Diputación acordó se tenga pre
sente á su tiempo.

PeároLa— La Diputación quedó enterada del 
nombramiento de Secretario hecho por el Ayun
tamiento en favor de D. Constantino Sanz.

Ateca.— El Alcalde remite las relaciones y re
cibos de la bagajería que ha suministrado el 
Avuntamiento en el l.°y2.° trimestre, ó sea des
de l.° de Enero al 30 de Junio último. En su vista 
la Diputación acordó su pago con cargo al capí
tulo 2.°, art. 2.° del presupuesto de 1868 al 6J, 
extendiéndose el libramiento al apoderado de di
cho Ayuntamiento D. Victoriano Oróz.

Campillo.— El Alcalde solicita autorización 
para, hacer un reparto por la base de la contribu
ción personal para pagó de los Maestros y de
pendientes del Municipio. La Diputación acordo 
se manifieste al referido Alcalde que en el, mes 
de Octubre forme dicho presupuesto adicional 
conforme á lo dispuesto en la ley municipal, in
cluyendo en él los débitos que resulten del que 
acaba de finar.

Osera— Francisco Casafranca reclama 88 es
cudos por el alquiler de la casa que ocupan los 
Maestros. La Diputación acordó se manifieste al 
Alcalde satisfaga al interesado lo devengado en 
el primer semestre en el término de ocho días 
para nivelar este pago con los demás, sin per
juicio de cubrir la renta cuando hubiere fondos 
para ello. , ,

Benejicencia.—La Diputación acordó nombrai 

para la plaza vacante de practicante de primera 
clase del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia á don 
Tomás Gascón, por separación de D. Manuel Pas
tor, que la desempeñaba.

Beneficencia— En vista de las reclamaciones 
que existen contra la mujer del portero del Hos
pital Joaquín Serrano, se acordó, de conformidad 
con el dictámen de la comisión, separar de dicho 
cargo al mencionado Serrano. Y como medida de 
seguridad y precaución, se acordó que el Director 
recoja y conserve en su poder las llaves de la 
puerta que da al Paseo de la Ronda, y las dos que 
desde la cocina mayor dan salida á la calle de la 
Misericordia. Y hallándose demostrado por la ex
periencia que es gravoso al Hospital el sosteni
miento de la vaquería del mismo por la casa, se 
acordó se suprima este ramo y se autorice á la 
comisión para establecer la forma en que haya de 
suministrarse este artículo.

(Se continuará).

CARTILLA
DE LA 

CONSTITUCION DEMOCRÁTICA ESPAÑOLA,
promulgada el dia 6 de Junio de 1839.

DISPUESTA EN DIÁLOGO CLARO Y SENCILLO, 
por la redacción del periódico

EL MAGISTERIO ESPAÑOL, 
para la enseñanza en todas las escuelas de instrucción 

primaria y Normales de la Nación, según lo mandado por 
decreto de S. A. el Regente del Reino, 

de 23 de Febrero de 1869.
ADICIONADA 

con breves nociones de Derecho político 
para su mejor y fácil inteligencia y explicación que de ella 

deben hacer Iq s  Maestros.

Este libro que dedicamos á los Maestros de instrucción 
primaria, llena cumplidamente lo dispuesto, acerca de la 
enseñanza obligatoria de la Constitución en las escuelas, 
habiendo puesto un especial cuidado en ajustarnos lo mas 
posible en las preguntas y respuestas de que esta formado 
á su texto literal, por creerlo así indispensable para evitar 
que alterándose las palabras de unos en otros se \aríe su 
espíritu, sin que por eso hayamos perdido ocasión de acla
rar el sentido cuando lo hemos creído necesario, poniéndolo 
al alcance de todos., a,..--La Cartilla que publicamos forma un tomo de 64 pagi
nas en 8.° francés, de esmerada impresión y tipos elegidos 
para la más fácil lectura y con caracteres diferentes para 
distinguir las preguntas y las respuestas.

PRECIOS EN RÚSTICA FRANCOS DE PORTE.

1 ejemplar......................................... Real y medio.

Los ejemplares encuadernados aumentan un real más 
cada uno. _ _

A los libreros y suscritores al Ma g is t e r io  Es pa ñ o l , y en 
los pedidos de alguna consideración, se les harán dentro de 
los precios marcados el descuento oportuno. , , .

Los pedidos pueden hacerse directamente á la Adminis
tración de este periódico, Olivo, 11, principal, Madrid, remi
tiendo al propio tiempo su importe en libranzas del giro o 
sellos de correo. _________________

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


